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DK L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

rie ¿tiacribe a'ee<te periódico en la IÍOIIHCUÍOII, un^a de José GON/ALKZ KEDONDO,—calle de La Platería, n." 7,—á 50 reales aemtiütre y 30 el tr imestre, 
[)H<radoá anticipados Loñ autiuciiid m iiisertarán a inmiio real linea para los susiíritoctíá y un real linea para loá que DO lo üean. 

Luego (fué tus ^res. .Vcddes // Secrcturios re.cibvt los números de.L BotHin 
ifiti' curffs/wniian ni distrito, nis^nniiran ifti - se fije un ejem/itar ttn vi silio de 
costa min e, donde ¡lerunitvcfi'á hnstn el i vcÜm drl nÁmcfi sufitiente. 

Los Secretarios cuidarán de cnme.rcar tos fíitftiws coleccionados ordena' 
damente para su encuademación que deberá varifiwse cada año. 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIUl tXO DIO PROVINCIA. 

Orden púb l i co . 

Ijircubr núm 3)5. 

K n la madrugada dol día 11 del 
sutualsa fugó de la cá rce l de la 
v i l l a de La Bafiezael preso F ran 
cisco M a r t í n e z Sunrez (a) l losque-
ra, na tura l de Vl l lanueva de Ja-
i i iuz , cuyas seilas se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n ; y como hasta la fe
cha se ignore su paradero, encar
go A los Sres. Alcaldes de esta 
prov inc ia , Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes da m i autor idad 
procedan á la busca y captura 
del indicado sugeto. y si fuese 
habido lo pongan á disposición del 
Juzgado de pr imera instancia de 
L \ Dañiiza con las seguridades do-, 
bidas. I^ion 20 de Noviembre de 
1870.—El Gobernador, Vicenle 
Lobi t , 

Suñas (li'l inga !o. 

. Edad 42 ailos, est.itura regu
lar , cara redonda, nariz chata, 
ojos grandes, saltones, claros, 
blandos y los g i r a como corto de 
vista , tenia toda la barba, pelo 
negro algo rizo, ves t ía chaqueta 
y p a n t a l ó n color c a s t a ñ o . 

Circular níla) 335. 

Los Srus. Alcaldes de esta 
provincia , Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autoridad pro 
c e d e r » n á la busca, captura y con
ducc ión en su caso a l Juzgado do 
pr imera i i u tu t i c i a de la V c c i l l a , 
de u n houibrequo montaba un ca
ba l lo c a s t a ñ o , con una escopeta, 

como de unos 40 a ñ o s de edad, y 
de otros tres ó cuatro de á p ió , de 
t re in ta y seis ,-i t r e in ta y ocho 
a ñ o s , uno de ellos v e s t í a chaque
ta' de paño par-.lo, o t ro con panta
lón rayado, blusa azul y blanca, 
boina de este ú l t i m o color, rubio , 
y los d e m á s morenos, los cuales 
en la noche del 12 de Octubre 
ú l t i m o robaron tres c a b a l l e r í a s , 
dinero y otros efectos en el monte 
de Valsemana á María Llamaza
res, Beni to Espinosa, vecinos de 
Valsemana y otros. L e ó n 20 de 
Noviembre de 1870.—El Gober
nador, Vicente Lobi t . 

Circular núm. 337. 

Los 8re.i. Alcaldes de esta pro
v inc ia . Guardia c i l v i l y d e m á s 
dependientes de m i au to r idad , 
p r o c e d e r á n á la busca, cap tura 
y c o n d u c c i ó n al Juzgado de p r i 
mera instancia de esta capi ta l de 
los autores del robo verifiC'iJo cu 
la Iglesia de V i l o r i a , A y u n t a 
miento de Onzonilla, la noche 
del 4 a l 5 del actual , y do-
m á s personas en cuyo poder se 
hal len las alhajas que á cont inua -
cion se expresan, León 20 de No
viembre de 1870 .—El G o b í r n a -
dor, l'iccnit! Lob i t . 

Suá'is de las iilhajas. 

U n copón con copa de p la ta , 
y la peana y cubierta de meta l 
blanco y ur.a crucecita fija. 

Unas crismeras de pla ta . 
Una cajita de idoin . para el 

p o r t a - v i á t i c o . 

LEY im'OIKü.-yUA. 
TITULO I I . 

D£ 1.4 r O l i l l i V EFECTJS HE LA INS
CRIPCION. 

{Cantinuncii n.'i 

Ai i. 33. L:i pn'scr¡|iuii)ii ipu! no 

requiera juslo Ululo no perjmlicara á 
tercero sino se. ha'ÍUi insurila la pusüsiun 
que ha <le pniilucirla. 

Tampoco perjudicará a lerccro la 
que requiera justo lituio si eslu no se 
llalla ilisnriln en el lle^islrn. 

I¡1 término ile la prescripciun prin
cipiará u c.irrer, en uno y otro caso, 
des'le la [relia ile la inscripción. 

Ea cuanloal dueño Ic^ilimo del ¡n-
mticbie ó ilereclio que se esté presen-
biemlo, se calificará el Ululo y se con
tara el tiempo con arreglo a la legisla-
clon común. 

Ai l 3ti . Las acciones rescisorias y 
resuliilurias no se liarán contra Lercero 
que haya inscrito los lilulosile sus res-
pecliviís ileree.hüs. conforme á lo preve-
niilo en esta ley. 

Ait . 37. Se exceplil.ni dula regla 
cuiitennlii en el arlículo ¡inlerior: 

PriiQoro. Las acciones rescisonas y 
restlutoi ¡as que. deban su origen a cau
sas que consten cxplícilamenle en el ite-
gislrn. 

Si'^nnilo. Las acciones rescisoriai, 
de euajeiiaejoties hechas en fraiiiles de 
¡icreedores en los casos siguientes: 

Cuauilo la seguiula enajenación ha
ya sillo hecha por lilulo i,'ralu¡lo 

Ctiamln el tercero haya siilocómpii-
ce en el rranile. 

En áiiibos casos prescribirá la acción 
al año, contado desde el dia de la ena
jenación fialhluicnta. 

Arl . 38. En ciiusecuenciade lo dis
puesto en el a i l . 3t>. no se anularán ni 
reschullran ios conlralos en perjuicio de 
tercero que haya inscrito su derecho 
por ninguna de las causas siguienles: 

Primera. Por revncacion de dona-
clones, en los casos pennilidos por la 
ley, excepto el de no cir.npur el donata
rio condiciones inscritas en el llcgistro. 

Secunda. Por causa del retracto le-
¿,ral en la venta d derecho le lanteoen la 
enfiléusis. 

Tercera. Por un inberse paiiado to
do ó parle del precio de la cosa vendi
da, si un consta en la inscripciuu ha
berse aplazado el pago. 

Cuarta. Por la dublé venta de una 

misma, cosa cuando alguna de ellas no 
hubiere sido iusc r i lH . 

Quinta. Por causa de lesión enor
me ó enormísima. 

Sexta. Par efecto de la ros l i luc ioa 
in integrum á favor de los que disfru-
ian esie buneficio, 

Sélima. Por enajenaciones verifica
das en fraude de acreedores, con exclu 
sión de las exceptuadas en el articulo 
anterior. 

Octava. Por efecto de cualesquiera 
otras acciones que las leyes ó fueros 
especiales concedan á determinadas per 
sonas para rescindir contratos en virtud 
de cnll-as que no consten cipresamenl) 
de la inscripción. 

En todo caso en que la acción resu -
lutoria órescisoiia no se pueda dirigir 
contra el tercero, conforme á ios dis
puesto en esie arlículo. se podrá ejerci
tar la personal correspon líente para I:L 
indemnización de daños y perjuicios 
par el que los hubiese.causado. 
. Arl . 39. Se entenderá enajenación 

á lilulo ¡jratuilo en fraude de acreedo-
lesen el caso primero, núm. 2 . ' del ar
lículo 37, no solamente la que se hasa 
por donación ó cesión de derecho, sino 
también cualquiera uiajcnacion, cons-
lilucian ó renuncia de derecho real q n a 
haga el deudor en los plazos respectiva-; 
mente señalados por las leyes comunes^, 
y las de comercio en su caso, para la. 
revocación de las enajenaciones en frau
de de acreedores, siempre que no haya 
mediado precio, su equivalente u obli
gación preexisleule y vencida. 

Arl . 10. Se podran revocar, con-
forme á lo declarado en el arliculu an-
lerior, y siempre que concurran lascir-
cuslaucias que en él se determinan: 

Primero. Los censos, cnliléusis. ser
vidumbres, usufructos y demás dere-
clios reales constituidos per el deudor. 

Segundo. Las constituciones dota -
les ó donaciones propíer nunptius a ta-
ror de la mujer, de hijos o de exlra-
ños. 

Tercero. Las adjudicaciones de bie
nes inmuebles en pago de diudas no 
vencidas. 

Cuarto. Las hipotecas voUmlariaj 



ror.tliliHilas para la sopuriilad de dcu-
•IHS aulerininiciHe conlraiilas sin usía 
iiiiiíinlia, y no voiicidas, siempre que 
un se agraven por ella las tiotiiliciones 
<ic> la uljiratinn priiii'ipal. 

Quinlo Cualquier tonli alo en que el 
deihiui' traspase 6 reimucie expresa ó 
lacilameule un deruhu real. 

Se eiileniierá que no media precio 
ni su cquivaleulé en los dithus couliatos 
criando el Nolario lio dé Te lie su enlrn-
ga, o si coefísamlo los c.onlrayt'iiles ha
berse rala Tenliead» con aulerinridad 
no se juslificar» el hecho ó se probare 
que debe ser compremliilo en el caso 
lercerodel présenle articulo. 

A i t . 41 . Se considerará el posee
dor del inmueble ó derecho real cóm-
plice en el fraude de su enajenación, en 
el caso segundo, número segundo del 
arl. 37: 

Primero. Cuando se probare que le 
constaba el lin ton que dicha enajena
ción se hiciera, y <lue coadyuvó a ella 
como adquirenle inmediato, ó con cual
quier otro carácter. 

Segunde. Cuantío hubiere adquirido 
su derecho, bien iuiuedialamento del 
ileudor.bien de otro poseedor posterior, 
por la mitad ó n'énos de la mitad del 
justo precio. 

Tercero. Cuando habiéndose come
tido cualquiera especie de suposición 6 
simulación en el contrato celebrado por 
el deudor se probare que el poseedor tu
vo noticia ó se aprovechó de elia. 

TITULO I I I . 
OC LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS. 

Art. 4 í . Podrán pedir anotación 
preventiva de sus respectivos derechos 
en «1 Registro púolico correspundienle; 

Primero. El que demandare en j u i 
cio la prepiedad de bienes ¡ninuehl'iü, 
ó la cousliluciun, declaración, modillca-
cion ó extinción de cualquier derecho 
real. 

Segundo, El que en juicio ejecuti
vo obtuviere á su favor mandamiento de 
embargo, que se haya hecho efectivo en 
bienes raices del deudor 

Tercero. E l que en cualquier juicio 
obtuviere aenlenciu ejeculo.ia condenan
do al demandado, la cual deba lleva rio 
« crecía por los trámites estabWc'ulus en 
el t i l . X V I I I . parle primera de la ley de 
Eajuiciamienlo c iv i l . 

Cuarto. El que demandando enjui
cio ordinario el cumplimiento de cual
quiera obligación obtuviere, con arreglo 
i. las leyes, nruvideucia ordenando el 
necuestro ó prohibiendo la enajenación 
de bienes inmuebles. 

Quinto. El que propusiere deinau-
ila con objeto de obtener alguna (le las 
providencias expresadas en el número 
yiiai todel arl . 2.* de esta ley. 

Seslo El legatario que uo tenga 
deivcke, según las leyes, a promover 
el juicio de testamentaria. 

Sélimo. E. acreedor refaccionario, 
' miealras duren las obi as que • 
jeto de la refacción 
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Oclavo. El que présenla re en el ofl-

cio del Registro algún titulo cuva ins
cripción no pueda hacerse deÜnilivn-
mente por falla de algún requisito sub-
sanable ú por imposibilidad del Regis
trador. 

Noveno, El que en cualquiera otro 
caso tuviere derecho á exigir anotación 
preventiva, conforme á lo dispuesto en 
está ley. 

A r l . i 3 . En el caso del número 
primero del articulo anteriir. no podrá 
hacerse la anotación preventiva sino 
cuando se ordene por providencia judi
cial, dictada á instancia de pjrlo legi
tima, y en virtud de documenlo bas
tante al prudente arbitrio del Juzgador 

En el caso del número segundo del 
mismo articulo, será obligatoria lá ano 
lacion, según lo dispuesto en el 953 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

En el caso del número quinlo de d i 
cho articulo anlerior, deberá hacerse 
también la naolacion en virtud de pro
videncia judicial, que poilrá dictarse, de 
oficio cuando no hubiere interesados que 
la reclamen, siempre que el Juzgador, 
á su prudente arbilrio, lo estime conve-
nieníe para asegurar el efecto de la sen
tencia que pueda recaer en el juicio. 

Ar l . i i . El acreedor que obtenga 
anotación á su favor en los casos de los 
números segunilu, tercero y cuarto del 
art. 42 será preferido, en cuanto a los 
bienes anotados solamente, á los que 
tengan contra el mismo deudor otro 
crédito coutraido con posterioridad a 
dicha anulación. 

Ar l . 45. El legatario que no tenga 
derecho, seaun las leyes á promuver el 
juicio de teslamenlaria, podrá pedir en 
cualquier liempo anotación preventiva 
sobro la misma cosa legada, si fuere de
terminada é inmueble. 

Si el iegado no fuere de especie, po
drá exigir el legatario la anotatiiin de 
su valor «obre cualesquiera bienes rai
ces de la herencia, bastantes para cu
brirlo dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la mtlerledel testador. 

En uno y otro caso se hará la ano -
tacion, preseutaiulo en el Kegislrn el t i 
tulo en que se funde el derecho del le
gatario. 

Art. 46. El legatario de bienes in
muebles determi liados ó de créditos ó 
pensiones consignados sobres ellos uo 
podrá cuusliluir su anotación preventi
va, sino sobre los mismos bienes. 

Art . 47. El legatario de género ó 
cantidad na podrá exigir su anotación 
sobre bienes inmuebles legados espe-
ciahnenle a oíros. 

Art. 48. Ningún legatario de géne
ro ó cantidad qne tenga a su favor auo-
lacion preventiva podrá impedir que 
otro de la misma clase obtenga dentro 
del plazo legal, otia anotación á su lavur 
sobre los mismos bieues ya anoladus. 

A r l . 49. Si el heredero quisiere 
inscribir a su favor, dentro del expre
sado plazo de les ciento ochenta dias, ios 
bienes hereditario?, y no bubkn [ara 

ello impedimento legal, podrá hacerlo 
con tal deque renuncien previamente y 
en escritura pública lodos los legatarios 
a su derecho de anolacion, ó que en de-
feclo de renuncia expresa se uolitique á 
los mismos legatarios, con treinta dias 
de anticipación, la solicitud del heredé 
ro á fin de que durante dicho lérmino 
puedan hacer uso de aquel derecho 

Esla noUiicacion se liara con arreglo 
á lodispuestoen los artículos 228. 229, 
230 y !31 de la ley de Enjuiciamiento 
civil 

Si alguno de los legatarios no fuere 
persona cierta, el Juez ó Tribunal iiiair-
dará hacer la anolacion preventiva de 
su legado, bien á inslancia del mismo 
heredero i de otro intercsaiio, bien de 
olicio. 

El heredero que solicitare la inscrip
ción a su favor de los bienes heredila 
ríos, dentro de los leferidos cieolo 
ochenta dias. podrá anular preventiva 
mente desde luego ilicha solicitud. 

Esta anotación no se converlirá en 
inscripción detinitivn hasta que los le 
gatarios hayan renunciado, expresa ó 
tácilamente; a la anolacion de sus lega
dos; y quedara cancelada respeulo á bic 
nes que ios mismos legatarios aniden 
preveulivain.'iile en uso de su dcrecliu 

Art. SO. El legalario que obtuviere 
anolacion preventiva sera preferido á ios 
acreedores del heredero que haya acep 
lado la herencia sin lienelicio de inven
tario, y á cualquiera otro que con pns-
terioridail á ilicha anotación adquiera 
olguii dercchi) sobre ios bienesanolailos; 
pero enleiiiliéndose que esta preferencia 
es solamente en cuanto al importe de di
chos bienes. 

Art S I . La anotación preventiva 
dará preferencia, en cuanlo al ¡mporle 
de los bienes anotado'', á los iegalarios 
que hayan hecho uso de su dcrcdin 
deiilro de los ciento odíenla dias seña
lados en el art. 45 sobre ¡os que uo lu 
hiciere» del suyo en el misino lériiiiny 

Los que dentro de este la hay,.n 
realizado uo tendrán preferenciá entre 
si, pero sin perjuicio de la qu* cur-
respuuda al legatario de especie respec
to á los demás legatarios, con arreglo á 
ia legislación coinun. lanío en este caso 
como en el de no haber pedido su ano-
t-icion. 

Art . 52. El legatario que uo lo fue
se de especie y dejare trascurrir el pla
zo seílalado en el art. 43 sin hacer uso 
de su derecho, solo podrá exigir des
pués la uuotaci«ii preventiva sobre los 
bienes de la herencia que subsistan en 
poder del heredero; peí o no surtirá efec
to contra el que antes haya adquirido ó 
inscrito algún derecha sobre'los bienes 
hereditarios. 

Art . 53. El legatario que Irascur-
ridos los ciento ochenta dias pidiese ano
tación sobre los bienes heredilai ios que 
subsistan en poder del heredero, no ob
tendrá par ello preferencia-alguna sobre 
los ilriuas legatarios que omitan esla 
formalidad, ni lograra, o(ia yenlaja que 

la ríe ser antepueslo para el c.r. >. de su 
legado á cualquiera acreedor del here
dero que con posterioridad ndquit-ro al
gún derecho sobre los bienes nooiados. 

Art . o í . La anotación p' dida fueiu 
del término podra hacerse solire. bienes 
anotados deulro de él á favoi de olio le
gatario, siempre que sabsislau ra po
ner del heredero, pero el l e g . i . i i u que 
la obtuviere no cobrara su J.IUO sino 
en cuanto alcanzare el ¡mp.v du los 
bienes, después de salisfeeh ,, los l in 
den lio del lérmino hicieroo .MI anota-
cien. 

Art. 55. La anotación preventiva 
de los legados y de los credilos icfao-
cionaiios no se decielara iudicialmenle 
sin au iiencia piévia y sumaria de los 
que puedan tener interés en conlrade-
cirla. 

Art. 36. La anulación preventiva, 
de los legados podrá hacerse por etnve-
nio enlre ias parles ó por mandulo judi 
cial. 

Ar l . 57, Cuando hubiere de hacer
se la anotación por manilnto judicial acu
dirá el legalario al Juez ó Tribunal com-
petenle para conocer de la leslamenla-
ria, exponiendo su derecho, presentan
do los (¡lulos .en que se íuiide, y seria-
lando los bienes que pretenda anotar. El 
Juez ó Tribunal oyendo al here dero v al 
mismo legitario enjuicio verbal, según 
los Irá untes establecidos en el -titulo 
XXIV. parle primera de la ley de En-
juicianaiento civil , diciará providencia, 
bien denegando la pretensión, ó bien 
accediendo á ella. 

En este úllimo casosefialará los bie
nes que hayan de ser anotados, y man
dara librar el correspondiente despacho 
al Registrador, con inserción literal de 
lo prevenido para que lo ejecute. 

Esta providencia será apelable para 
ante la Audiencia del distrito. 

Art. 58. Si pedida judicialmente la 
anotación por un legatario acudiere otro 
ejercitando igual derecho respecto á los 
mismos bienes, será también nido eu el 
juicio. 

A r l . 59. El acreedor refaccionario 
podrá exigir ai.olacion sobre la linca re
faccionada por las cantidades que de 
una vez ó sucesivamente unlicipare, 
presentando el contrato por escrito que 
en cualquiera forma legal haya cele
brado con el deudor. 

Esta anolacion surlirá, rospeclo al 
crédito refaccionario, (míos los efectos-
da la hipoteca. 

Art. SO No será necesario que los 
titules en cuya virtud se pila la auiila-
ciou preventiva de crédilus refacciona 
rios determinen lijamente la caulidad de 
dinero ó efectos eu que consistan los 
mismos créditos, y bastará que cunlen-
gan los datos sulicientrs iiara'liquidarlos 
al terminar las obras cuntí-aladas. 

Ar l . 61 . Si la finca qne baya deser 
objeto de la refacción estuviere afecU •>. 
obligaciones reales inscritas, uo se han 
la auolacion, sino bien en virtud dt csi)-
venio unaiiime por escritura púbie-j 



Iré d propiplario y las personas á cuyo 
favor cshiviemi tconstituiias iliclias 
ohliancioni's, snhie ol objetu d í la re-
f.cciim inisma y el valor de la finca an
tes dr i>m|>e"/ar las obras, ó bien en vlr-
lud de providencia judicial, diclada en 
exp^.liefile inslrnido para breer constar 
rlicho valor, y con citauiu» de ledas las 
indicadas personas, 

Art, 62. Si alguno de los que lu-
•vieren á su favor las obligaciones rea 
les expresadas en el articulo anterior 
no fuere persona cierta, estuviere ausen 
te, ignnriinrii se au paradero, ó negare 
su consenlimienlo, no podrá hacerse la 
anotación sino por providencia judicial 

Ait . 63. El valor que en cualquier 
forma se diere á la finca que ha de ser 
refaccionada antes de empezar las obras 
se hará constar en la anotación del cré
dito 
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Art. 6 i . Las personas á cuyo favor 

estuvieren conslituidos derechos reales 
sobro la linca refaicionada, cuyo valor 
so haj;a constar en la lonna prescrita en 
les artículos preeeíienles, conservarán 
su derecho de prefoi eiieia respecto al 
acreedor refaccionario pero solamente 
por un valor igual al que se hubiere de
clarado a la misma linca. 

Kl acreedor lefaccionario será con
siderado como hipotecario respecto á lo 
que exceda el valor de la [inca al (le ¡as 
obligaciones anteriores mencionadas, y 
en lodo caso résped» á la diferencia en
tre el precio dano a la inisma fíuca an
tes de las obras y el que alcánzale en 
su enajenación judicial. 

(je continuará.) 

D I P U T A C I O N D E L A PROVINCIA DE L E O N , 

Mes de Noviembre del tifio e c o n ó m i c o de 1870 á 1871. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capilulos y a r t í cu los pa ra satisfacer l a í 
obliyaciones de dicho mes, formada por la Secretaria de esta D i p u 
tac ión , conforme á lo prevenido en e l a r t . 57 de l a ley de Presu
puestos ij Contabi l idad p rov inc i a l de 20 de Setiembre de 1865 y a l 
95 del Reglamento pura su ejecución de la misma fecha. 

SECCION 1."—GASTOS OBLioATORios. 

Capitulo 1 .—Aiiminis i rac ion p r o v i n c i a l . 

A r t í c u l o 1 ' Personal de la D i p u t a c i ó n 
p rov inc i a l . . . ' 

l l a t e r i a l de la D i p u t a c i ó n 
A r t . 2 ' Sueldo del Depositario de 

fondos provinciales 
A r t . 3. ' I d e m de los empleados y de

pendientes de las Comisiones especiales.. 

Capitulo I I .—Seru ic ios generales. 

A r t . S.' 
A r t . 5." 

blicas. . 

Gastos de bagajes. . . . 
I d e m de calamidades pú-

Capilulo V .—/ns l rucc ion p ú b l i c a . 

A r t . 1 . ' Jun ta p rov inc i a l del ramo.. 
A r t . 2." S u b v e n c i ó n 6 suplemento 

que abona la p rovinc ia para e l sosteni
mien to del I n s t i t u t o de segunda ense-
ftanza 

A r t . 3." S u b v e n c i ó n ó Siiplemento 
que abona la p rov inc ia para el sosteni
mien to de la escuela n o r m a l de maestros. 

A r t . 4." Sueldo del inspector p r o v i u -
•cial (le pr imera e n s e ñ a n z a 

A r t . 6." Bibl ioteca p r o v i n c i a l . . . 

Arliculos. 

Escudos. 

855 » 
250 » 

6G 666 

66 666 

1.958 333 

400 >. 

97 083 

TOTAL 
por capilulos. 

Escudos. 

1.238 332 

2.358 333 

1.200 

300 » 

66 666 
185 332 1.847 081 

Cajnluio V/.—Beneficencia. 

A r t . 1.* Atenciones de dementes. . 560 » 
A r t . 2.* S u b v e n c i ó n tí suplemento que 

abona la provinc ia para e l sostenimien
to de los hospitales 1.000 • 

A r t . 3 " Idem i d i d . de las Casas de 
Misericordia , 400 » 

A r t . 4." Idem i d . i d . de las Casas de 
I x p ú s i t o s 8.000 » 

A r t . 5. ' Idem id . i d . de las Casas de 
Maternidad 200 . 10.100 

•Capitulo VIH.—Imprev i s to s . 

U n i c o . Para los gastos de esta clase 
r(ue puedan ocur r i r 400 400 » 

S E C C I O N 2."—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capi tu lo I I —Carreteras. 

A r t . 2 . ' C o n s t r u c c i ó n de carreteras 
que no f o r m a n par te del p l a n gene ra l 
del uob ie rno 108 332 108 332 

Capitulo I I I . — O b r a s diversas. 

Unico . S u b v e n c i o n í s para a u x i l i a r la 
c o n s t r u c c i ó n de obras, y a cor ran á cargo 
del l is tado ó de los A y u n t a m i e n t o s . . . 1.000 1.000 > 

To t a l general 17.112 OÍS 

En L e ó n á 29 de Octubre de 1870.—V.- B . " — E l Vicepres i 
dente, Pedro Fernnnde/i Llamazares.—ElSecretario de la D i p u t a c i ó n , 
Domingo Diaz Caneja. 

D E ú GOBIERNO M I L I T A R . 

E l Exorno. Sr. C a p i t á n Gene
r a l drt! d i s t r i to , con fecha 5 del 
actual me dice lo s iguiente: 

«Ei Exorno, i r . ó tbsecretario 
del ¡'.ünisterio do '.n j i i e r r a en ó r -
den ce 26 del mus p r ó x i m o pasa
do mu dice lo siguiente: 

Bxetuo . Sr.: E l á r . M i n i s t r o 
de la duerra dice hoy al Director 
del Tnsoro p ú b l i c o lo s igu ien te .— 
—S. A. e l Regente del Reino, de 
conformidad con lo expuesto por 
e l Luasejo Supremo de la Guerra 
ha U-uido á bien disponer que á 
D." /i-uria del C á r m e n , D." Seve
ra, D . ' Mat i lde y D," E l v i r a Eche
var r ía y Garr ido, h u é r f a n a s del 
Médtoo del E j é r c i t o D , J o s é , se 
les a:'<oiie por la Caja e c o n ó m i c a 
de la provincia de León y desde 
p r i m e o de Junio ú l t i m o la pen
s ión anual de doscientas sesenta y 
seis pesetas y sesenta y siete c é n 
t imos á que tiene derecho con 
a r r e g l o ' á el capitulo octavo del 
reglamento del Monte Pío m i l i t a r 
s e g ú n la nueva clasif icación que 
se le l ia dado.—De orden de d i 
cho á r . M i n i s t r ó l o t ras ladoaV. E . 
para su conocimiento. Lo que 
traslado á V. S. para el de las 
i n t e r e s a d a s . » 

L e ó n 16 de Noviembre de 
1 8 7 0 . — i i l Brigadier Gobernador; 
Francisco San M a r t í n : 

E l Exorno. Sr. C a p i t á n Ge
nera l de este d is t r i to , con fecha 
5 del actual me dice lo que si
gue: 

«El Excmo. Sr. Subsecretario 
de! Ministerio de la Guerra en ór-

den de 27 del raes p r ó x i m o pa
sado me dice lo s iguiente ; 

Kxcmo. Sr.: E l Sr. Min i s t r o 
de la Guerra dice hoy a l Direc tor 
del Tesoro públ ico lo s iguiente : 
—S. A . el l iegente de't Reino, do 
conformidad con lo expuesto por 
e l Consejo Supremo de la Guerra 
ha tenido á bien disponer que ¡i 
D." M i r i a Teresa Quiroga y Man
cebo, viuda madre del c a p i t á n don 
Rafaet Ucieda se le abone por la 
caja e c o n ó m i c a de la p rov inc ia de 
León , y desde 1; ' de Junio ú l t i m o 
la p e n s i ó n anual de 625 pesetas 
& que tiene derecho con arreglo 
a l c a p í t u l o octavo del Reglamen
to del Monte Pió m i l i t a r s e g ú n l a 
nueva clasif icación que se lo ha 
dado.—De ó r d e n d o dicho Sr . M i 
nistro lo traslado á V . E , para su 
conocimiento .—Lo que trascribo 
A V . S. p a r a e l d e l a i n t e r e s a d a . » 

León 16 de Noviembre do 1870. 
— E l Brigadier Gobernador, Fran
co San M a r t i n , 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Mentes, Juez de p r i 
mera instancia da esta c iudad 
de L e ó n y su par t ido . 

Hago saber: que á v i r t u d da 
autos ejecutivos promovidos en 
esto Juzgado por ü . Rafael Lo-
renzana, vecino de esta Ciudad, 
contra sus convecinos 0. Jacinto 
Fernuudez y su esposa D." Maria 
Garc ía , sobre pago de trescien
tos eseudos. se saca A p ú b l i c a l i 
c i t a c ión la finca que con su tasa
c ión es- la siguiente: 

Uua casa sita « a esta C i .v .hd 



y su plazuela de la Catedral , se
ñ a l a d a con e l n ú m e r o sieto mo
derno, que l inda a l Or iente con 
dicha plazuela. Mediodía con ca
sa de O.' Potra Montes, Poniente 
con otra de I ) . Juan Botas y Nor
te con o t ra de I ) . Anto l inBoIa i los : 

' nndfl una superficie cuadrada de 
setecientos ocho metros cuarenta 
c e n t í m e t r o s , da los que pertene
cen i la parte armada seiscientos 
setenta y ocho metros cuarenta 
c e n t í m e t r o s , y los t r e in ta metros 
restantes a l patio ó eorra!; tasa
da en cinco m i l quinientas pe
setas. 

Las personas que deseen i n t e 
resarse en la adqu i s i c ión de d i 
cha casa a c u d i r á n á la Sala de 
Audiencia de este Juzgado donde 
se c e l e b r a r á el remate el dia seis 
de Diciembre p r ó x i m o y hora de 
las doce de su m i f l i n a , donde p o 
d r á n hacer las posturas que t u 
vieren por conveniente , que les 
s e r á n admit idas , siempre que cu 
bran las dos terceras partes de 
su t a s a c i ó n . 

Düdo en León á once de N j 
viembre de m i l ochocientos se
tenta.—Francisco Montes.—Por 
.su mandado, A n t o n i o G a r c í a 
Octfn. 

i ) . Diimoso Otarle y .Ifontuna, Es
cribano de actuacianes del Juz-
g n i o de p r imera instancia de 
V i l l a franca del Bierzo. 

Doy fé: que en el mismo y ¡i 
m i test imonio so ha seguido ex
pediente de t e r c e r í a de dominio 
propuesta por Juana Gonzá l ez y 
(Jonsor tüs , vecinos de Perege. con
t r a e l marido de aquella y acree
doras sobr.i roolamaoion do una 
parto do casa embargada á i n s t an 
cia de D.* Veuancia Valcarce do 
e í t a v i l l a , en e l cual , ha r e c a í d o 
la s igu ien te 

Sen tenc ia .—Un Vil lafranca del 
Hiurzo á t r e i n t a de Enero de m i l 
ochocientos sotonta. Un ol p le i to 
c i v i l ordinario de mayor c u a n t í a 
soguMo entre partes: de la una , 
Kidgoi ic ia Gonzá lez vecina de Pe-
i-rigo. y Domingo González do 
Trabaiielo, como curador ad-bona 
de Juana, Teresa y José G o n z á 
lez, su Procurador D . Francisco 
Romai i B á l g o m a ; y do la otra co
mo demandados, A g u s t í n S i i n t i n 
vecino de dicho l 'eroge, y los 
acreedores de oste, entre ellos D." 
Venaucia Valcarce y (Joiuos de es
ta v i l l a , e l suyo D. Juan Mar t í 
nez, sobre 'do.ninio y pivl 'erctioia 

á una casa sita en casco del mon-
cienado I 'erege y embargada á 
instancia de la expresada I ) . ' Ve-
h a n c í a . 

Vis to y resultando: que I V 
V e n a n c í a Valcarce C e ¡ n o s . ( a ) Va
l l inas c e l e b r ó j u i c i o verba l con
t r a A g u s t í n S a n t í n , sobre pago 
de cuarenta escudos nnevecientas 
m i l é s i m a s , y que condenado est ; 
por sentencia f i rme se le embar 
g a r o n en la e j ecuc ión de esta va
rios bienes y entre ellos la parte 
s in expresarla determinadamen-
t ¡ de una casa en Perege. calle 
do la Torre , barrio de la Ig les ia , 
j u n t o á la fuente, deslindada a l 
folio cuatro del inc idente . 

Resultando: que asi la casa co
mo los d e m á s bienes descritos en 
la escri tura folios t r e i n t a y tres 
a l t r e i n t a y seis de los autos, se 
vendieron con pacto de re t ro por 
Sebastian Gonzá l ez y su mniiM1 
Josefa Acebo en veinte y siete de 
Octubre de m i l ochocientos c i n 
cuenta y dos á la D." Venancia 
Valcarce; que la misma Josefa 
Acebo vendedora, ya v iuda , con 
Domingo Gonzá lez como curador 
ad bona de Juana, Teresa y J o s é 
Gonzá lez Acebo, hijos do los ven
dedores propusieron demanda de 
r e t r o c e s i ó n , y por ella vo lv ie ron 
á adqu i r i r en diez y seis de Fe 
brero de m i l ochocientos c incuen
t a y nueve los bienes Vendidos con 
el c i tado pacto. 

Uesultaudo: que aunque F u l 
g e n c í a Gonzá lez es h i j a t a m b i é n 
de los vendedoras no estaba bajo 
la c u r a d u r í a del Domingo , n i el la 
n i su marido A g u s t í n i n t e r v i n i e 
ron para nada en la escri tura de 
r e t r i v e n t a como aparece á los 
fólios nuevo y t r e i n t a y tres al 
t r e i n t a y seis. 

Resultando que la viuda Jo
sefa Acebo, por la escritura cer
t i f icada al í'iilio veinte y ocho ven
dió á su h i jo po l í t i co A g u s l i n 
San t in en veinte y cinco de Mar
zo de m i l ochocientos sesenta la 
par te do casa nooesaria para pa
g a r l e dos m i l reales que confesó 
serle en deber. 

l í e s u l t a n d o que el Domingo 
Gonzá lez comocurador de Juana. 
Teresa y José Gonzá lez , é i n v o 
cando a d e m á s igua l concepto res
pecto de Fulgencia Gonzá lez , pro
puso la presente demandado ter
ce r í a de dominio recUinando por 
ol la cuatre quintas partes do la 
casa en cues t i ón , f u n d á n d o s e en 
que la re t roventa fué á favor de 
la viuda Josefa Acebo y do sus 
cuatro hijos, y por consiguiente 

que tocaba á cada uno lo ellos 
la qu in t a parte , no habiendo po 
dido la viuda vender á su yerno 
A g u s t í n mas de un quin to de la 
ci tada casa. 

Uesü l t au lo q m el A g u s t í n ha 
sido declarado reb-ddo y que la 
ejecutante 1).' Venancia -a opuso 
á la demandu fundada en que e l 
deu lor habla adquirido dos m i l 
reales en la casa, é i gua l can t i 
dad de m á s por mejoras hechas en 
la misma, que no p o d í a n menos 
ser ciertas y de abono para aquel . 

Resultando que en el t r á m i t e 
do prueba se cote jó con la ma
t r iz la escri tura de r e t roces ión y 
p robó la ejecutante que el deudor 
San t in h a b í a hecho mejoras en 
la casa poro sin de terminar cuan 
t í a . 

Considerando: que habiendo 
vendido los c ó n y u g e s Ssbastian 
Gonzá lez y Josefa Acebo á dofta 
Venaucia Valcarce las fincas y 
no contestando la parte que á c a 
da uno pertoneciaes legal y equi 
t a t i vo deducir que les cerrespou-
dian por mi tad porque 'le haber 
sido sino el todo la mayor parte 
del marido, la r e p r e s e n t a c i ó n de 
los menores habla t ratado de acre
d i ta r lo por lo mucho que le i n 
teresaba. 

Uonsiderando: que siendo la es
c r i t u r a de r e t roces ión la resc is ión 
de la venta con pacto reponiendo 
las cosas al estado que t e n í a n a i 
o torgamiento de esta y h a b i é n 
dose otorgado la p r imera a favor 
do la viuda y de Domingo Gon
zá lez como curador de Juana Te
resa y José cine i'ueron los que 
ejerci taron la acc ión de r e t roven
ta, es forzoso conveni r t a m b i é n 
en que la viuda ha adquir ido en la 
r e t roces ión una mi t ad y o t ra e l 
curador en r e p r e s e n t a c i ó n de los 
menores. 

Considerando: que no siendo 
Domingo Gonzá lez curador de la 
Fulgencia n i habiendo i n t e r v e n i 
do esta en la escritura do re t ro-
venta nada pudo adqu i r i r por ella 
y n i n g ú n derecho por consiguien
te puede invocar en e l presente 
l i t i g i o . 

Considerando: que d u e ñ a la 
Josefa Acebo de la m i t a d de la 
casa, pudo vender i su yerno has
ta los dos m i l reales, siempre que 
esta cant idad no esce la del va
lo r de aquella, sin que pueda re
putarse fraudulento el cont ra to , 
n i tengan a p l i c a c i ó n para el mis
mo, por e l presente, la ley dos 
t i t u l o trece, par t ida tercera y de
m á s que c i t an los autores. 

Considerando: que hasta e l 
impor te de los dos m i l reatos ad
quiridos en la ca-a por A g u s t í n 
•Santin pueden hacerse efectivo.* 
los derechos de los acreedores 
del mismo siempre que los valga 
la m i t a d y hasta el la si no l l ega
se á valer los do-i m i l reales y 

Considerando: que habiendo 
anotado la ejecutante D . ' Venan
cia en la C o n t a d u r í a de hipotecas 
el embargo de la easa, y teniendo 
la Josefa A.iebo inscr i t a la re
t roces ión e s t á n garantizados los 
derechos de aquella y no son a p l i 
cables a l caso presente los a r t i -
culos, dos. v e i n t i t r é s y trescien
tos noventa y seis de l a L e y H i . 
potecaria por cuanto los menores 
no son terceros interesados en la 
porc ión de casa que á su madre 
correspondieran, n i consta t a m 
poco que la compra hecha por e l 
A g u s t í n dejare de registrarse de
b idamente . 

Fal lo: que debia de declarar 
y declaraba del dominio de Jua
na, Teresa y José Gonzá lez Ace
bo la m i t a d de la casa demandada, 
desestimando la demanda de F u l 
gencia Gonzá lez , y que la otra 
m i t a d p e r t e n e c í a á la viuda Jo
sefa Acebo y es responsable por 
tan to de los dos rail reales vendi 
dos a l A g u s t i n San t in s i empre ' 
que esta suma no exceda de d icha 
mi t ad ; y que en e l la y en las me
joras que en la misma pueda ha
ber realizado e l A g u s t i n , se con
t i n ú e n los procedimientos de apre
mio á instancia de D . ' Venancia 
V á l c a r c e . hasta hacerla pago de 
los cuatrocientos nueve reales de 
su c r é d i t o y de las costas ocasiona
das en dicho p r o c i - d i m í e n t o . 

As i por esta su sentencia defi
n i t i vamen te juzgando , sin expre
sa c o n d e n a c i ó n de costas, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Victo
r ino L u n a . 

P u b l i c a c i ó n , dada y publicada 
fue la an ter ior sentencia por e l 
Sr. D. Vic to r ino Luna , Juez Je 
p r imera ins tancia de Vi l la f ranca 
del Vierzo y su part ido e n ella a 
los mismos t r e i n t a de los mes y 
ailo referidos, de que yo Hscriba-
no doy f e . — D á m a s o Olar te . 

Para que conste, cumpliendo 
lo mandado, espido y firmo e l 
presente en Vi l l a f ranca del Vier
zo á doce de Setiembre de m i l 
ojhocientos s e t e n t a . — D á m a s o de 
Olar te 

Isir. DtJoSK t i . lUuaww. I.AI'IATKHÍAT. 


